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Reunión 
de primero a cuarto año

informativa para familias



AGENDA DE LA

REUNIÓN



Propósitos para el bienestar escolar.
Leer el contrato de matriculación escolar.
Canales de comunicación.

                      Plataforma NODOS
                          Grupos de whatsApp (Sólo con fines informativos y
respetando los días y horarios de descanso)
                          Correo del colegio: cesapsecundaria@gmail.com
                         Teléfono Dirección Nivel Secundario: 4223681

Convivencia escolar y comportamiento fuera del colegio. Se
consultará, en caso de ser necesario la Guía de procedimientos ante
situaciones de complejidad.

        Los ACUERDOS ESCOLARES DE CONVIVENCIA, son el marco
normativo para definir situaciones de conflicto.

mailto:cesapsecundaria@gmail.com


Material de trabajo y hábitos de estudio.
Redes sociales.
Uso de celular. Está prohibido su uso. No se pueden
recibir llamados. Sólo se utilizará con autorización del
docente a cargo. En caso de un uso indebido y sin
autorizaciónse retira el objeto y se llama a los padres para
retirar el mismo.
Uniforme y presentación personal.
Rol del preceptor.



Asistencia y puntualidad: La puntualidad es un valor en nuestro
colegio. Respetar los horarios de ingreso y salida (en el caso de retirar a
los alumnos del colegio)

        TARDANZA DE HASTA 15 MINUTOS CORRESPONDE ½
INASISTENCIA.
        TARDANZA DE MÁS DE 15 MINUTOS CORRESPONDE 1
INASISTENCIA. EL ALUMNO DEBERÁ PERMANECER EN LA
INSTITUCIÓN Y PARTICIPAR DE TODAS LAS ACTIVIDADES DEL DÍA.

Retiro de los alumnos antes de terminar la jornada escolar, por
parte de los tutores, por razones particulares.
Horarios . Clases en contra turno. Salidas antes de hora
Justificación de inasistencias dentro de las 48 hs
Enfermedades infectocontagiosas



Ingreso de padres en al colegio: Pedimos colaborar en la
formación de jóvenes autónomos y responsables de sus tareas.
Una vez que el alumno ingresa al colegio, somos nosotros los
responsables. Por lo tanto, no está autorizado el ingreso de
padres excepto casos en los que hayan sido citados o hayan
solicitado una entrevista con directivos, profesores,
profesionales de gabinete.

        Se solicita anunciarse en portería antes de ingresar a la
institución.

Información sobre situaciones familiares de índole legal
que involucre tenencia o el cuidado del alumno/a.



Salidas educativas: Serán informadas con
antelación

Desayuno y almuerzo. Controlar que los alumnos
asistan desayunados y en el caso del turno tarde, que
almuercen.
Fichas médicas y situaciones especiales de salud:Tener
en cuenta que lo declarado en la ficha médica puede
modificarse. Como colegio necesitamos estar al tanto para
saber cómo proceder ante situaciones que puedan
presentarse.

 



EVALUACIÓN FORMATIVA

SISTEMA CUATRIMESTRAL

RES. N°16866-ME-2024



PRIMER CUATRIMESTRE: desde  4 de marzo al
3 de julio de 2026.

SEGUNDO CUATRIMESTRE: desde el 22 de
julio al 18 de diciembre de 2026.



☼ Semana de recuperación PRIMER CUAT RIMEST RE: del 29

de junio al 3 de julio

☼ Semana de recuperación SEGUNDO CUAT RIMEST RE: del

30 de noviembre al 4 de diciembre

☼ Del 9 al 15 de diciembre extraordinario según res. 16866

ME 2024



Si el alumno obtiene 6 o más en la calificación final,

PERO tiene alguno de los dos cuatrimestres

desaprobados, NO APRUEBA. 

EN ESTE CASO DEBE RENDIR EN LA INSTANCIA

EXTRAORDINARIA DE DICIEMBRE





 El estudiante cuenta con una Instancia de

Recuperación Extraordinaria: 9 al 15 de diciembre.

Esta instancia es SÓLO PARA LOS ALUMNOS QUE

ADEUDEN 1 de los 2 CUAT RIMEST RES

 





En este caso debe rendir los dos cuatrimestres

en INSTANCIA F EBRERO

 



 Los alumnos deben rendir en instancia febrero si:

 

- Tienen el primer cuatrimestre aprobado y el segundo no o

inversamente: si tienen el primero desaprobado y el segundo no.

- Tiene los 2 cuatrimestres desaprobados.

EN AMBOS CASOS RINDEN MAT ERIA COMPLETA EN INSTANCIA

F EBRERO

 

Los estudiantes están promovidos (es decir, pasan al año siguiente)

para el ciclo lectivo 2026, si adeudan hasta 2 (DOS) ESPACIOS

CURRICULARES 





¡Gracias por

valiosa su

presencia!
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